RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001925, Ent. N° 4843/13)

VISTO: el oficio Nº 324-2013-D/225360/9/21, de fecha 29 de agosto de 2013,  remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (A.N.C.A.P.), relacionado con la inversión para la reforma de la Planta de Envasado de Supergás ubicada en Camino Lecocq 1031, en el marco del contrato celebrado con Gas Uruguay S.A. (GASUR), el 19 de julio de 2007;

RESULTANDO: 1) que con fecha 25/4/13, este Tribunal acordó observar la modificación propuesta al contrato suscrito con Acodike Supergas y Riogas S.A., así como los gastos emergentes de dicha modificación, y siendo reiterado el gasto, este Tribunal con fecha 10/7/13, acordó mantener la observación formulada;
2) que con fecha 28 de junio de 2013, la Contadora Delegada procedió a observar el gasto de U$S 320.201 más IVA, derivado de la ampliación dispuesta por Resolución de Directorio Nº 677/6/2013, de 6 de junio de 2013, en razón  de existir principio de ejecución; 

3) que en esta oportunidad se adjunta copia de la Resolución (D) Nº 1092/8/2013, de fecha 29 de agosto de 2013, por la que el Directorio dispuso insistir en el gasto dispuesto por la Resolución (D) Nº677/6/2013, por considerar  que dicha ampliación es necesaria a los efectos de realizar complementos y/o extensiones de las obras presupuestadas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada, con fecha 28 de junio de 2013;

2) Oficiar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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